
CGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de febrero de 2024. A Despacho informando 

que, para este proceso, se agendó audiencia para el día 15 de marzo de 2024, fecha ya 

programada en otro proceso. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 032 

RADICACIÓN 2019-00460 

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA de los causantes 

JUAN FRANCISCO POLANCO CUERO y ENCARNACION BEJARANO OLAYA, en auto 

de fecha 25 de enero de 2024, se señaló fecha para la audiencia de inventarios y avalúos 

de que trata el Art. 501 del C.G.P., para el día 15 de marzo de 2024, fecha que ya había 

sido programada para audiencia por el despacho el pasado 12 de diciembre de 2023, 

dentro del proceso 2016-00660, como en efecto, se verifica en la agenda de audiencias 

del Despacho.  

 

Por lo anterior, se procederá a señalar una nueva fecha para llevar a cabo la audiencia en 

este proceso.   

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado  

                                  

RESUELVE: 

                               

SEÑALAR EL DÍA DOCE (12) DE ABRIL DE 2024, A LAS 10:00 A.M. como nueva 

fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos dentro de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

                     

GLORIA LUCÍA RIZO VARELA 

JUEZ 
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